
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00004-00 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL SEGUIDA DE 

DIVORCIO 

DEMANDANTE: ERASMO CARRILLO SUÁREZ 

DEMANDADA: NORYS CENTENO BARANOHA 

 

La parte demandada presentó oposición u objeción a la relación de bienes y 

deudas del inventario y avalúos que presentó la parte demandante.  

 

En ese sentido, es provechoso indicar que las objeciones al inventario 

únicamente han de formularse en la oportunidad descrita en el artículo 501 del 

CGP.  

 

Así las cosas, solamente se agregará el respectivo memorial al expediente, pero 

sin pronunciarse sobre las pruebas solicitadas en dicho escrito, máxime que, la 

única oportunidad probatoria permitida en este tipo de procesos, es la 

contemplada para acreditar las objeciones que se formulen en la diligencia de 

inventario y avalúos, como lo establece el numeral 3° del artículo 501 ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Agregar al expediente digital el memorial presentado el 15 de 

diciembre de 2022 y relacionado como “oposición u objeción a la relación de 

bienes y deudas del inventario y avalúos”, con las prevenciones anotadas en 

antecedencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

conyugal, para que hagan valer sus créditos, de acuerdo a lo estipulado en el 

último inciso del artículo 523 del CGP. 

 

Para ello, se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (art. 10 Ley 2213 de 2013), el cual se entiende surtido una 

vez transcurran quince (15) días desde la publicación de la información en dicho 

registro (art. 108 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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